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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO  
        SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº 68 
 22 DE JUNIO DEL 2007 
 
 
 En San Bernardo, a 22 de junio del año dos mil siete, siendo las 09:45 horas, se dio inicio a 
la Sesión Extraordinaria Nº 68, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Orfelina Bustos Carmona, y 
que contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS 
SRA. ANGELICA PINO SAN MARTIN 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA 
SR.  JUAN ZUÑIGA PACHECO 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN 
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
TABLA:  
 
1.- ADJUDICACION PROPUESTA PÚBLICA "MANTENCION DE ALUMBRADO 

PUBLICO EN PLAZAS, PARQUES, TORRES DE ILUMINACION Y OTROS 
SISTEMAS DE POTENCIA EN LA COMUNA DE SAN BERNARDO", EL ACUERDO 
DEBE SER TOMADO CON LOS DOS TERCIOS DEL CONCEJO. 

 
SRA. ALCALDESA  En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
1.- ADJUDICACION PROPUESTA PÚBLICA "MANTENCION DE A LUMBRADO 

PUBLICO EN PLAZAS, PARQUES, TORRES DE ILUMINACION Y  OTROS 
SISTEMAS DE POTENCIA EN LA COMUNA DE SAN BERNARDO",  EL 
ACUERDO DEBE SER TOMADO CON LOS DOS TERCIOS DEL CONCEJO. 

 
SRA. ALCALDESA  Este acuerdo debe ser tomado por los dos tercios, porque excede el período 
alcaldicio de la suscrita. 
 
Quiero recordar a los Sres. Concejales que el actual contrato vence el día 24, y hoy estamos a 22, 
tenemos muy poco tiempo para resolver este problema. 
 
Yo agregué, no sé si alcanzaron a leer, un dictamen de Contraloría, que señala en lo sustantivo, que 
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el alcalde puede, por vía de la insistencia, colocar el tema enunciado, y con el mismo propósito de 
la sesión anterior, en una nueva sesión, por la vía de la insistencia, y realmente es posible.  Y es por 
eso que yo así lo he hecho, porque estimo que debemos ser tremendamente responsables con este 
contrato, y aunque nos duela, por asuntos afectivos que pudieran atravesar esta propuesta, nosotros 
tenemos que ser tremendamente objetivos, y desde el punto de vista de la objetividad nos indica el 
sano juicio y el sano raciocinio que nosotros debiéramos optar por el oferente que yo he propuesto. 
 
Entonces, yo ofrezco la palabra a los Sres. Concejales, por si tienen algún elemento nuevo que haya 
hecho varias su posición de la vez anterior, para mejor resolver.  Don Germán, don Francisco. 
 
SR. VENEGAS Lo mío es una pregunta básicamente de procedimiento, cuál fue la 
resolución tomada en el Concejo último, cómo se entendió, cómo quedó, fue rechazo, cómo quedó. 
 
Y la segunda pregunta, que siempre, ya que está Jaime, y nos mandó un documento, yo tenía 
entendido, pareciera ser, con los informes de la Contraloría, para escuchar, pero en términos de 
cuando existe la vía... siempre cuando se supone que es rechazada una propuesta, se suponía que ya 
quedaba rechazada, y se tenía que hacer otra, si por qué vía legal se está haciendo lo que usted 
señaló recién. 
 
SRA. ALCALDESA  Insistencia. 
 
SR. VENEGAS La vía de la insistencia, entonces qué fundamento legal tiene el tema de la 
vía de la insistencia, eso es. 
 
SRA. ALCALDESA  Conteste usted cómo quedaron los votos. 
 
SR. VENEGAS No, pero primero pregunté exactamente qué es lo que... 
 
SRA. ALCALDESA  Yo tenía 3 votos en contra y 3 votos a favor. 
 
SR. MUÑOZ  Exacto, y habían... 
 
SRA. ALCALDESA  Pero no estoy segura si fue así, porque a lo mejor hubo abstenciones. 
 
SR. ZUÑIGA  Claro, hubo abstenciones. 
 
SR. PEREIRA Pero las abstenciones son consideradas en contra. 
 
SRA. CUEVAS Nosotros todos votamos en contra. 
 
SR. VENEGAS El tema es que en este caso la abstención, en el caso de las propuestas, ¿se 
considera en contra?. 
 
SR. PEREIRA En contra, la abstención siempre se computa como en contra, siempre. 
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HABLAN A LA VEZ. 
 
SRA. ALCALDESA  Veamos cómo se dio. 
 
SR. MUÑOZ  En ese momento, en la votación, habían a favor la Alcaldesa, Leonardo Soto 
y Sonia González; y rechazos del Concejal Villavicencio; en la abstención el Sr. Venegas, Zúñiga, 
Nora y Angélica.  Las abstenciones nunca se consideran ni a favor ni en contra, es simplemente no 
se conoce. 
 
SR. PEREIRA Yo creo que está mal anotado, la votación fue, me acuerdo perfecto, a favor, 
ta, ta, ta, en contra Nora, Angélica, yo, Villavicencio, y se abstuvieron el Dr. Zúñiga y Germán. 
 
SRA. ALCALDESA  No, salen más votos. 
 
HABLAN A LA VEZ. 
 
SR. MUÑOZ  Pero el problema es que igualmente fue rechazado. 
 
SR. VENEGAS Es que sabe lo que pasa, por un tema de procedimiento, estamos en un tema 
de forma, lo que pasa es que al final de la reunión, justamente por esa duda que se generó, 
simplemente levantaron la mano los que estaban a favor, y no se consultó en términos de el tema, 
porque algunos quedaron que se suponía que era 6 - 3, en contra, que era justamente lo que anotó la 
Alcaldesa, era lo que yo entendía. 
 
Ahora, había intención de parte de los Concejales de abstenerse en ese plano. 
 
SR. PEREIRA Mira, ¿qué votaste tú, Germán?. 
 
SRA. PINO  Yo voté en contra. 
 
SR. VENEGAS Rechazo. 
 
SR. PEREIRA ¿Y Zúñiga?. 
 
SR. ZÚÑIGA  Me abstuve. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Yo rechacé. 
 
SR. VENEGAS Pero no levantaste nunca la mano. 
 
SRA. ALCALDESA  A ver, el ministro de fe, o lo otro tenemos que dejarlo para ver el acta. 
 
SR. MUÑOZ  El tema, 3 votos en contra, a favor de la Alcaldesa, de don Leo y de Sonia, y 
votos en contra del Concejal Villavicencio, los demás fueron abstenciones. 
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SR. PEREIRA No, se equivocaron. 
 
SR. VENEGAS Yo lo dejo como precedente, para que quede más claro, porque estaba claro, 
de todas maneras, la intención, no cuestiono eso. 
 
SRA. PINO  Entonces vamos a votar el mismo punto. 
 
SRA. ALCALDESA  Francisco, tiene la palabra. 
 
SR. PEREIRA Bueno, no sé lo que pasó, no me acuerdo bien, pero lo que sí me acuerdo es 
que se produjo un enredo, porque parece que tú estabas como distraído, no sé qué pasó... 
 
HABLAN A LA VEZ. 
 
... parece que estaba conversando, y Germán estaba en otra, entonces quiénes aprueban... 
 
SRA. CUEVAS Bueno, pero igual fue rechazado. 
 
SR. PEREIRA Me acuerdo perfecto. 
 
SR. VENEGAS Simplemente, yo quiero que terminemos la discusión, pero hubo... para 
cerrar bien un tema, porque a mí me quedó la duda, sinceramente me quedó la duda, está claro, no 
hay discusión sobre el tema que fue rechazado, o por la abstención o por la vía de la... pero el tema 
es que en ese tema, cuando se vote, especialmente en licitaciones, se haga preciso, yo lo único que 
estoy planteando. 
 
SRA. CUEVAS Yo creo que deberíamos escuchar el pronunciamiento de Jurídico, 
Alcaldesa. 
 
HABLAN A LA VEZ. 
 
SR. VENEGAS No pongo en cuestión el tema, pero pido que se sea más preciso en las 
próximas votaciones, eso nada más. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, que el Asesor Jurídico, entonces, conteste la pregunta de don 
Germán. 
 
SR. LAGOS  Sí, antes de eso, para clarificar, cuando el Alcalde propone al Concejo, el 
Concejo se pronuncia, en este caso el Concejo al abstenerse rechazó, finalmente, la propuesta del 
Alcalde, así es que se entiende, independientemente que hayan votado en contra o se haya 
abstenido, se entiende que se rechazó la propuesta, así es que eso es un tema fino, pero en el fondo 
aquí hubo un rechazo. 
 
En virtud de eso, la Sra. Alcaldesa nos encargó revisar el procedimiento a seguir en este caso en 
particular, nosotros revisamos la ley orgánica de municipalidades, haciendo también una relación 
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con la ley de Chile Compra, y también recurrimos a la Contraloría General de la República, en la 
cual nos pudo iluminar en una interpretación acorde y armónica respecto de las dos situaciones, es 
la que hace la Contraloría y que está acompañada en su carpeta, en la cual se señala, basado en esta 
interpretación de ambas normas legales, que el Alcalde puede realizar estas acciones, siempre y 
cuando estén consideradas, una de ellas en particular. 
 
En el caso puntual, puede declarar desierta, si existe rechazo de ustedes puede declarar desierta la 
licitación. 
 
SRA. CUEVAS Una segundo rechazo. 
 
SR. LAGOS  No, en el caso para el llamado a...   
 
SRA. CUEVAS Por eso te digo. 
 
SR. LAGOS  Puede declarar desierta en el caso que hoy día, por ejemplo, la Sra. 
Alcaldesa no obtenga la aprobación por el Concejo, ella puede declarar desierta.  Además de eso, en 
la esta sesión, una vez que... en la anterior sesión, perdón, también puede adjudicar al otro 
proponente, pero ella está insistiendo en el mismo, y además de eso puede insistir con el 
proponente, que es lo que Alcaldesa optó en esta circunstancia, en la cual está insistiendo en el 
mismo proponente, y eso se llega a través de esta jurisprudencia, una jurisprudencia reciente de la 
Contraloría General de la República, que es del 2006, ratificada con un dictamen de hace unos 
meses atrás también. 
 
SR. PEREIRA ¿Cuántas veces lo puede hacer?, ¿cuántas veces puede hacer eso la 
Alcaldesa?. 
 
SR. LAGOS  Lo que aquí prima, Sres. Concejales, lo que aquí prima y hace una distinción 
la Contraloría respecto de otros dictámenes, porque también menciona lateralmente aquí, aquí hay 
un cierto tipo de contrataciones y de concesiones, hay un principio jurídico, en el cual se llama el 
principio de continuar el servicio público.   
 
En ciertas condiciones, cuando se requiere una contratación y se requiere un servicio, que es el 
servicio público que presta el Municipio a la comunidad, continúe, por ejemplo el derecho de aseo, 
en este caso la luz de las plazas por un tema de seguridad ciudadana, ahí se hace una distinción, ahí 
se aplica este principio de continuar el servicio público, no así en otro tipo de contrataciones que no 
son esenciales para la que la Comuna subsista, como los parquímetros, por ejemplo, ahí hay una 
situación, que no son esenciales, pero aquí en este caso puntual que son de servicio público a la 
comunidad. 
 
SR. PEREIRA ¿Y qué pasa si rechazamos ahora?. 
 
SR. LAGOS  Si se rechaza ahora la Alcaldesa tiene la opción de solicitar, en virtud del 
principio de continuar el servicio público, tiene la facultad de solicitar a ustedes la autorización para 
contratación directa. 
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SR. PEREIRA ¿Puede llamar de nuevo a votación, o no?. 
 
SR. LAGOS  En este momento, claro, eso es lo que va a hacer ella. 
 
SR. PEREIRA No, no, si rechazamos, ¿puede llamar de nuevo?. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Ahí contrata directamente. 
 
SR. VENEGAS Tiene que llamar a un Concejo Extraordinario de nuevo. 
 
SR. LAGOS  Claro. 
 
SR. PEREIRA Pero mi pregunta es cuántas veces puede convocarnos de nuevo a ésto. 
 
SR. VENEGAS Acuérdense que en el tema... 
 
SR. PEREIRA ¿Lo dice la ley?. 
 
SR. LAGOS  No, no está señalado. 
 
SR. PEREIRA Puede ser 10 veces, entonces. 
 
SR. LAGOS  Pero se entiende que es solamente en esta ocasión. 
 
SRA. ALCALDESA  Es que hay que ver también el sano raciocinio, no vamos a estar 10 veces 
con el mismo tema. 
 
SR. LAGOS  Claro, es una sola vez, porque la ley no hace distingo respecto a eso, ni la 
Contraloría hace un distinto, es solamente esta vez, y en esta vez, si se rechaza por los Sres. 
Concejales, se procede, ella procederá en virtud del principio señalado, a solicitar la contratación. 
 
SRA. ALCALDESA  De continuidad. 
 
SR. LAGOS  Lo que no se puede es seguir aplicando en el tiempo esta situación. 
 
SR. PEREIRA Y la norma no señala que... 
SRA. ALCALDESA  Perdón, Germán. 
 
SR. VENEGAS Solamente quería hacer un recordatorio de que en el caso de la licitación de 
la productora del Festival Folklórico, creo, si no me equivoco, tuvimos en una mañana 3 sesiones 
para votar la misma situación, ahí sí se produjo la situación que empataron los rechazos con las 
abstenciones, y por esa razón no hubo pronunciamiento, pero si no me equivoco fueron 3 sesiones 
de Concejo en menos de una hora. 
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SR. PEREIRA Pero en esa línea se contradice totalmente con lo que se señala en esta 
norma, que se supone que es cuando el servicio impone... 
 
SR. VILLAVICENCIO  Daña el servicio a la comunidad. 
 
SR. PEREIRA Claro, claramente no lo era, entonces es raro. 
 
SRA. ALCALDESA  Tiene la palabra don Leo, aquí tenemos 3 abogados ahora. 
 
SR. SOTO  Básicamente establecer, junto con aplicar el criterio del dictamen que está 
exponiendo Jaime, dejar en claro que el contexto es que esta facultad es excepcional, o sea, la regla 
general es que se voten las licitaciones, y se aprueben o se rechacen.  Y si se rechazan, la facultad 
que tiene la Alcaldesa, en esos casos, en cualquiera, en general, es llamar a una nueva licitación y 
resolver la situación intermedia entre la que se ha desechado y la nueva, a través de una 
contratación directa, una prórroga de contrato, que tendrá que también proponer al Concejo, esa es 
la regla general. 
 
Ahora, hay un dictamen, que es el que leyó Jaime, y está acompañado en la carpeta, que establece 
una posibilidad que la Alcaldesa pueda llamar a un Concejo Extraordinario para insistir en la 
primera proposición, que ya ha sido rechazada, y en ese caso dice el dictamen que lo hará, no dice 
cuantas veces, como pregunta Pereira, sino que dice si estima que concurren las condiciones para 
obtener el quórum que necesita para un acuerdo favorable. 
 
Es decir, en el fondo la Alcaldesa debe estimar que va a haber un quórum que va a ser más 
favorable que la vez anterior, y en esos casos llama a un nuevo Concejo e insiste en la licitación o 
en su propuesta. 
 
Ahora, yo sí discrepo con Jaime, en términos de que se pueda hacer con cualquier tipo de licitación. 
 
SRA. CUEVAS No, no dijo eso. 
 
SR. LAGOS  No. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Servicios que afecten a la comunidad, la luz, el agua, en fin, 
emergencias. 
 
SR. SOTO  Ya. O.K., básicamente, tienen que ser servicios, por así decirlo, que atienden 
 necesidades urgentes y directas de la comunidad, en ese sentido ahí se produciría esta facultad 
excepcional, ahí se puede. 
 
Yo creo, no sé, este contrato igual es un poco discutible si se encuadra dentro de esa calidad, porque 
es el contrato de mantención, no es un contrato de alumbrado público, no es que el Municipio esté 
dándole o no dándole luz a la gente, o sacándole o no la basura, sino que es el contrato de 
mantención de equipos para eso, no necesariamente atiende necesidades directas, urgentes y 
permanentes de la gente, por lo demás ha habido espacios en que no ha habido mantención en 
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algunos períodos pequeños, y no ha ocurrido nada grave, pero en fin, igual me parece que ya 
estamos aquí y hay que resolverlo, me queda claro. 
 
SRA. ALCALDESA  Doctor Zúñiga y después la Sra. Nora. 
 
SR. ZUÑIGA  Mire, yo, lo que quiero hablar es una cosa que también tiene que ver con una 
cosa un poquito anterior a ésto, y que tiene que ver con lo que ha señalado el abogado aquí, del 
principio de continuidad del servicio público.  Yo creo que ésto que estamos discutiendo, si se 
discute con una semana que venza el contrato, uno puede decir, pucha, ¿tememos un atentado al 
servicio público?, o sea, si ésta fuera una empresa privada que maneja $60.000.000.000.-, aquí 
están los directores y viene un director y me presenta, faltando una semana para que venza la 
cuestión, yo creo que a ese director, el gerente lo corta, sencillamente porque eso no se puede. 
 
Entonces, mi pregunta es, ¿los reglamentos de la Municipalidad permiten que ocurra ésto?, ¿no 
podrá ser que esta cuestión la tienen que presentar con un mes de anticipación, con dos meses 
anticipación?, lo que ha ocurrido en otros contratos, en que llegamos siempre a la misma, al final, 
entonces, oye, tiene que hacer ésto, porque si no, te matamos.  Entonces, esa cuestión no puede ser. 
 
Yo creo que tiene que haber aquí, en el reglamento municipal, hacer funcionar ésto de otra manera, 
o sea, un mes antes, dos antes que venza tiene que tratarse ésto, y no con este apuro que existe al 
final, oye, tienes que votar así, porque si no la cuestión pasa no sé qué cosa.  Entonces eso, yo diría, 
¿están cumpliendo la ley del principio de continuidad del servicio público?, yo creo que no, no lo 
están cumpliendo, entonces por eso es que cuando se fije esta cuestión, y ser tan exigente, no, usted 
tiene que votar porque si no va a alterar la ley, bueno, ¿y quién está alterando la ley?, cuando me 
ponen la pistola al pecho, quién está alterando la ley. 
 
O sea, yo creo que ese es el principio que yo creo que hay que discutir y hacer las cosas con más 
celeridad, con más diligencia, y traerlas a presentar sin esta cosa de estar llamando a sesiones 
extraordinarias, yo creo que así debiera ser. 
 
SRA. PINO  Que además es un tema recurrente. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Alcaldesa, ¿por qué no sucede eso?. 
 
SRA. ALCALDESA  Tiene la palabra la Sra. Nora, y después don Sergio. 
 
SRA. CUEVAS Bueno, yo iba a basar mi intervención exactamente en lo que dice Juan, no 
voy a repetir porque estoy absolutamente de acuerdo con lo que dice, me preocupa que por ejemplo 
de repente, en los fondos concursables hay personas que se van en cometido, a dedicar su tiempo a 
eso, pero yo creo que verdaderamente es algo que siempre ha pasado, no es nada nuevo estos 
apremios de tiempo y que van contra la corriente. 
 
Fundamentalmente, como terminando el tema, Alcaldesa, yo quisiera que usted nos convenciera de 
por qué esta misma presentación, fundaméntenos por qué, si nosotros ya tuvimos un rechazo, 
porque el criterio nuestro de contratar servicio, es otro, y lo fundamentamos, queríamos un criterio 
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más local, me gustaría que usted nos dijera cual hoy día es su postura frente a esta insistencia de 
esta empresa, si hay algo nuevo bajo el sol, referente a la propuesta. 
 
SRA. ALCALDESA  Yo le voy a pedir al Sr. Director de Planificación que fundamente lo que 
usted está pidiendo, porque hay fundamentos técnicos que son insalvables, es decir, no insalvables, 
insoslayables.  De tal manera que yo expresé denante que no podemos actuar nosotros con un 
criterio que no sea el de racionalidad.  Yo entiendo la cosa del localismo, lo entiendo plenamente, 
sé también lo que hay detrás de ello, después lo descubrí, porque yo no entendía muy bien cuando 
ustedes rechazaron este asunto, pero ahora lo tengo claro. Pero insisto yo en el criterio de la 
racionalidad. 
 
Francisco, don Sergio y después don Leo. 
 
SR. PEREIRA Lo primero es que comparto lo que dice el Dr. Zúñiga, que al final lo que 
ocurre es que le damos el carácter de urgente y el principio de la continuidad sale a la luz, y no sale 
a la luz por la naturaleza del servicio, sino que por la premura del tiempo, estamos siempre rápido, 
retrasados. 
 
Segundo, lo que leyó Leonardo Soto, Leo, lo que entendí de lo que tú leíste, hay un momento en 
que la Alcaldesa, si cree poder obtener los votos favorables, o sea le da una facultad política, una 
facultad de lobby, para convocar de nuevo a la reunión, y relacionándolo a eso, a propósito del 
elemento nuevo que usted señaló, vamos a ver cual es el elemento nuevo, según entiendo no hay 
ningún elemento nuevo, creo yo. 
 
Entonces, si nos va a tratar de convencer de un punto de vista técnico, y si usted se dio cuenta que el 
debate no era técnico, porque el debate que se dio no fue técnico, fue casi épico de corazón 
sanbernardino, todo un cuento, entonces yo no sé si por la vía técnica nos podrán convencer, salvo 
que se haya aplicado la lógica del lobby y haya un cambio en la votación. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Sergio, después don Leo. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Bueno, yo coincido también con Juan, yo hay cosas que no entiendo, 
o sea, si una dueña de casa sabe cuando tiene que pagar la luz, el agua, tiene sus fechas, lo hace en 
las fechas que corresponden, es una buena administradora. 
 
Yo sé que no todo puede pasar por sus manos, usted tiene sus asesores, tiene sus directores de 
departamento, pero yo creo que no es posible que a un director de departamento X se le vayan las 
fechas de cuando tiene que renovar cierto tipo de contrato y en qué tiempo, yo creo que eso debiera 
ponerse hasta como un cumplimiento de metas, o sea, sería absurdo ponerlo como un cumplimiento 
de metas, o sea, que la persona esté atento cuando se va a vencer un contrato, como un 
cumplimiento de metas, no debiera ser.  O sea, éstas son cosas que no debieran suceder, y en ese 
sentido, Alcaldesa, yo creo que esta cuestión es seria, porque tal como dice Juan, yo escuchaba a 
Leo Soto cuando él exponía la vez pasada, en el Concejo anterior, exponía que, bueno, ésto 
beneficia a los sanbernardinos, cómo la gente va a quedar sin luz, sí, está bien como él lo expone, 
pero es una forma también de chantaje a la posición que uno tiene, en el sentido de que si ésto se 
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viera con tiempo, con antelación, estas cosas no sucederían, entonces uno se siente chantajeado a 
tener que votar a favor para que la gente no quede sin luz. 
 
Entonces, de la forma en que se presentan las cosas, es un poco lo que irrita, lo que molesta, y es lo 
que no se concibe como una buena administración y manejar bien los tiempo de cada uno de los 
servicios que presta el Municipio a la comunidad.  Así es que, yo creo, Alcaldesa, que en ese 
sentido usted debiera hacer un raspacacho a quienes tengan que ver con estos temas, no es la 
primera vez. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Leo. 
 
SR. SOTO  Gracias, Sra. Alcaldesa.  Bueno, al igual que la vez anterior, yo mantengo mi 
posición, en términos de que hay que tomar una decisión sobre la licitación, que ha sido llevada por 
un equipo bastante numeroso de técnicos del Municipio, donde participaron básicamente dos 
oferentes, donde se trata de un servicio muy importante para la población, donde se trata de la 
iluminación de las calles, de los parques, de las plazas, hay elementos nuevos que se agregan para 
generar mayor iluminación a la Comuna, es el nuevo oferente, básicamente. 
 
Y el cargo de Concejal, entre otras cosas, en este tipo de licitaciones, nos obliga a ponderar el 
proceso, en primer lugar, en segundo lugar estando bien el proceso, me parece que el proceso no 
tiene objeciones, no ha tenido reclamaciones de nadie, estando bien el proceso nosotros como 
Concejales tenemos la obligación de aprobar o no la proposición que hace la Alcaldesa.  La 
Alcaldesa ha hecho la proposición de adjudicar este servicio, que no es un servicio menor, tiene un 
costo de $60.000.000.- al año para la empresa que se haga cargo de ella, y que beneficia y cumple 
un servicio para muchos habitantes de San Bernardo, he elegido una opción que a mí me parece la 
más correcta, porque los antecedentes comparados, objetivos, y que todos tenemos en las carpetas, 
indican que la empresa City Luz, es una empresa que ofrece, en términos económicos, un valor de 
servicio de pago inferior al de la otra empresa, es decir, es la oferta más barata, City Luz es la 
empresa más barata, y no tan sólo eso, sino que también tiene mayores profesionales a cargo para el 
servicio de mantención, además tiene solvencia económica suficiente, y en último lugar, tiene 
varios contratos, tanto en Chile, en Santiago, incluyendo la Municipalidad de Santiago, Recoleta, 
San Felipe, y otras fuera del país, donde otorga el mismo servicio, por lo menos con continuidad y 
con éxito que está respaldado por el documento. 
 
El otro proponente, una persona natural, Fernando Silva Quijada, tiene una oferta más cara que la 
anterior, con menos profesionales, y lo que a mí me parece más grave acá, es que no tiene solvencia 
económica ninguna, su movimiento de ingresos el año pasado fue 0, o cercano a 0, es decir, es un 
verdadero taller artesanal.  En segundo lugar, no tiene los profesionales que tiene la otra, y la oferta 
es más cara. Tampoco tiene contratos de similares características, tiene un contrato de construcción 
de luminarias en áreas verdes, de construcción, pero no tiene ningún contrato de mantención de 
puntos luminosos, ni torres de potencia, es decir, éste sería su primer contrato en este tipo de 
materias, su primer contrato, en lo que es mantención en luminarias y de fuentes de poder no tiene 
ninguna experiencia, es la oferta más cara, y no tiene ningún movimiento ni capital de respaldo. 
 
Yo, en mi concepto, creo que hay que ponderar las situaciones, equilibrarlas, y tomar la mejor 
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decisión para la gente, porque para eso estamos, y a mí me parece que para la gente, ponderados los 
dos proponentes, claramente uno es lo más conveniente.  Yo creo que hay que ver las cosas con la 
trascendencia y con la responsabilidad que corresponde, y no tomar decisiones basadas en 
compromisos personales, de puras amistades, ni por no sé qué compromisos éticos también que se 
han mencionado, que no conozco, ni puedo desentrañar de qué naturaleza se trata. Hay que 
examinar las cosas objetivamente, y ahí están a la vista, yo creo que si nosotros, cada uno de los 
Concejales, estuviéramos haciendo una obra de estas características en nuestra casa, no cabe 
ninguna duda como elegiríamos. 
 
SRA. ALCALDESA  Don José Luis, tiene usted la palabra. 
 
SR. CRIADO    A ver, Alcaldesa, yo solamente dos cosas, voy a tratar dos puntos, quiero 
mencionar, para conocimiento de los Concejales, uno que tiene relación con... me voy a hacer cargo 
de eso, Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA  ¿De qué?. 
 
SR. CRIADO  De los tiempos, del tema de los tiempos, de los momentos en que se 
presentan, pero me voy a hacer cargo haciendo una salvedad, en todo caso, diciendo que los 
procesos de licitación si bien los tiene que llevar la SECPLA, desde todo lo que significa la 
elaboración, los llamados, la administración, las bases administrativas especiales, los procesos de 
licitación son, y aquí, bueno, está el Director Jurídico, el Director de Tránsito, la Directora (S) de 
Obras, ellos saben que es así, el Secretario Municipal, es un proceso en el que interactúan distintas 
dependencias municipales, donde los términos técnicos de referencia, que son los que de alguna 
forma dan la sustancia a las licitaciones, no son de la SECPLA, sino que tiene que interactuar con 
las unidades pertinentes, técnicas, específicas, para poder elaborarlas. 
 
Y ese tema, sin duda, ha sido una falencia durante mucho tiempo, y nosotros permanentemente 
hemos estado luchando, haciendo una dura lucha, internamente, para tratar de optimizar esos 
procesos.  Y lo que yo podría informar, es que a raíz es esta misma discusión, el administrador 
municipal, en un comité directivo, donde se acordó con todos los Directores hacer una revisión del 
reglamento de adquisiciones del Municipio, donde están incluidos los proceso de licitación.  Y en 
este momento hay una discusión en las instancias respectivas, a propósito de una propuesta de 
modificación del reglamento, que tendría que ser aprobada por el Concejo Municipal, que presentó 
la Dirección de Control, donde están participando todas las otras unidades, para poder opinar 
respecto a esa modificación.  
 
Por lo tanto, yo asumiendo lo que plantean los Concejales, porque es cierto, o sea, pero hay que 
verlo en su contexto, para poder hacer llegar con una sola licitación a puerto, necesariamente ya no 
tenemos el tiempo estimado, y eso lo podríamos optimizar, achicar más, pero el ideal no va a ser 
menos de dos meses de un proceso de licitación, y en la práctica es casi 3, 2 y medio casi.  
Entonces, si uno quisiera irse, fíjense lo que significa ésto, si uno quisiera hacer una licitación 
donde tuviera por lo menos dos posibilidades de llamar, tiene que hacer una licitación por lo menos 
6 meses antes, para que si efectivamente fracasa la primera tener otro período similar para volver a 
llamar, y eso ha sucedido, y lo hemos podido hacer en otro tipo de obra, como por ejemplo, no sé, 
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una obra de infraestructura, donde los tiempos no son complicados, pero no cuando aparecen estas 
situaciones de licitaciones como ésta, o en lo que son servicios. 
 
Recuerdo, el año antepasado, la situación del barrido de calles y ferias, pasó exactamente una 
situación muy similar. etc..  Entonces efectivamente es una situación que hay que resolver, que hay 
que optimizar, pero se ha estado modificando. Se puede decir, en todo caso, con certeza, que los 
eventos de este tipo se han disminuido en el tiempo, como era en el principio, por qué, porque se ha 
tratado de optimizar, se ha generado, de alguna forma, una presión específicamente para resguardar 
este tipo de licitaciones, pero sin perjuicio de eso, se está revisando el reglamento, Control ya hizo 
una propuesta, está en discusión por parte de las direcciones, y se supone que próximamente, la 
próxima semana, debería haber una resolución para que rápidamente se presente al Concejo, 
justamente para resolver situaciones como éstas.  Eso es lo que yo podría responder respecto a las 
preocupaciones del tema de los tiempos que se produce, y por qué se llega al límite de las 
situaciones en este tipo de licitaciones. 
 
Respecto del tema de la situación, yo puedo señalar solamente, no más que lo que está expuesto en 
el informe, o sea, aquí tenemos una licitación, que fue elaborada, que vuelvo a decir, la sustancia 
está en las especificaciones técnicas, que implica la mantención de 24 plazas y parques, que 
sumando plazuelas de la Comuna, se acerca a 49 puntos de mantenimiento, con diferentes 
características, la iluminación de otros 5 lugares, como en las torres del cruce Colón - línea férrea, 
la multicancha del Gimnasio Municipal, y las bombas de evacuación de aguas lluvias de los pasos 
bajo nivel de Eucaliptus y de calle Nacimiento y Canal Espejino. 
 
Esas son las intervenciones que considera la licitación pública, que considera este servicio de 
mantención, y que además agregó que el oferente que ganara esta licitación tenía que hacer la 
reposición de la plaza, es una cuestión puntual y coyuntural, si quieren, la reposición de la 
iluminación de la Plaza de La Lata, o Ernesto Merino Segura, para poder de alguna forma resolver 
un problema que desde mucho tiempo que en esa comunidad, y ustedes lo conocen perfectamente, 
que por problemas de directivas anteriores de juntas de vecinos, no tienen la posibilidad de 
presentar proyecto, entonces lo incorporamos. 
 
En ese contexto se presentaron estas dos empresas, que por eso yo les digo que yo no puedo agregar 
más de que lo que dice el informe, se presentaron estas dos empresas, City Luz y don Fernando 
Silva, donde la oferta, la diferencia es muy poca, hay $7.000.- de diferencia en la oferta económica, 
siendo más barata City Luz.  En términos de contratos hay un diferencia de contratos similares, 13 
contra 7; en la solvencia económica no podemos evaluar, en definitiva no tuvo puntaje la empresa 
de Fernando Silva, por la característica específica de el modelo de empresa que él tiene, que es una 
empresa de carácter de microempresa.  Y en el caso de vehículos también se presenta una 
diferencia, en términos del personal a trabajar, que es 6 contra 4.   
 
Esos son los datos que arroja la evaluación, y conforme a eso nosotros tenemos que presentar, por 
lo tanto, la licitación dice, mire, objetivamente, según ésto, y según lo que está especificado, es la 
que aparente o demuestra tener una mejor oferta para el Municipio, y conforme a eso se presenta a 
la Alcaldesa, la Alcaldesa la recibe y en consecuencia la presenta al Concejo.  Esa es la racionalidad 
que tiene ésto, yo por lo tanto no podría incorporar más elementos, por una u otra, con respecto a la 
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oferta.  Eso sería, Alcaldesa. 
 
SR. ALCALDESA  Yo quiero acotar dos cosas, primero que del punto de vista técnico no hay 
cómo desbaratar la propuesta, del punto de vista técnico, porque fíjese que aquí estuvieron viendo 
esta propuesta don José Luis Criado, don Jaime Lagos, don Roberto Fernández, porque de él 
depende la mantención, ahí está el ITO, ahí se radica la inspección técnica, y don Rodolfo Muñoz 
como ministro de fe.  Y lo que a mí me proponen es lo que yo hago propio, de tal manera que es la 
propuesta técnica la que va. 
 
Y la segunda cosa es una pregunta para el abogado, porque tenemos una discusión aquí, bilateral 
con don Rodolfo, ¿el quórum calificado lo tiene que dar este Concejo como cuerpo cierto, como lo 
que hay ahora, o el Concejo tradicional, el Concejo elegido?. 
 
SR. LAGOS  Lo que está... 
 
SRA. ALCALDESA  ¿Este Concejo, verdad?, o sea, si hay, si habiendo quórum, es que falta una 
Concejala... 
 
SR. VENEGAS ¿Entonces el quórum cambia, o no?. 
 
SRA. ALCALDESA  Dice que él dice que es el Concejo, entonces yo le digo que no, esa es la 
discusión que tenemos, yo le digo que habiendo quórum es el quórum actual el que tiene que dar la 
mayoría absoluta. 
 
SR. VILLAVICENCIO  El Concejo son 9. 
 
SR. LAGOS  Es su totalidad. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Aunque hayan faltado 2 ó 3, da lo mismo, es el Concejo, no dice 
parte del Concejo o el Concejo asistente. 
 
SR. LAGOS  Donde la ley no distingue, no cabe al intérprete distinguir. 
 
SRA. ALCALDESA  Yo lo interpreto así como usted, claro, pero por eso... 
 
SR. PEREIRA No, yo creo que no. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Es por el Concejo, por los 9, ¿y si falta un Concejal?. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Falta. 
 
SRA. ALCALDESA  No, ¿pero cuál es el Concejo, somos los 9?. 
 
SR. LAGOS  No es el Concejo llamado, es el Concejo en su totalidad. 
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SR. PEREIRA Es el Concejo reunido para los efectos. 
 
SR. VENEGAS Lo que está diciendo Jaime, ¿es el Concejo en su totalidad?. 
 
SRA. ALCALDESA  Aclárelo, por favor. Pero es que no puede ser, ¿y si faltan dos Concejales?, 
no podríamos funcionar entonces. 
 
SR. SOTO  En el mismo dictamen, el mismo dictamen que se acompañó en la carpeta 
para ver el tema de la insistencia en la votación, se establecen los quórum de votaciones, yo lo voy a 
leer, dice: Los alcaldes no deben ser considerados para el cálculo del quórum que la ley exige para 
que el Concejo pueda sesionar, pero sí en el del quórum requerido para adoptar acuerdos, ya que 
tienen derecho a votar en las sesiones de dicho cuerpo colegiado.  Por ende, atendido que en 
materia de concesiones municipales el acuerdo para la celebración del pertinente contrato debe 
alcanzar los dos tercios del Concejo, según el Art. 65 de la ley orgánica, el alcalde debe ser 
considerado para ello.  Asimismo, el quórum - de los dos tercios se refiere - el quórum en análisis, 
debe calcularse en atención al total de los integrantes en ejercicio del respectivo Concejo - los 9 - y 
no en relación a los asistentes de la sesión - que pueden ser menos - de la sesión de que se trate.  
Los Concejales que tengan interés en un asunto determinado no solamente deben abstenerse de 
intervenir y emitir su voto, sino que deben estimarse inhabilitados, por lo que..." ah, no, pero eso no 
es parte del quórum. 
 
SR. VILLAVICENCIO  O sea, hay menos una posibilidad. 
 
SRA. ALCALDESA  O sea que necesitamos 6 votos. 
 
SR. VILLAVICENCIO  6 votos, igual. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Germán. 
 
SR. VENEGAS Pocas veces yo aludo a mis colegas Concejales referente a las opiniones, y 
especialmente sobre las opiniones que ellos emiten, pero lamentablemente con mi amigo Leo, de 
repente ya lo hizo en Concejos anteriores y lo hizo en este Concejo, en términos de yo no sé si 
insinuar o señalar el tema amistad o temas épicos, que palabras textuales que también citó Pereira, 
referente a las razones que nosotros dimos en la sesión pasada, porque creo que seriamente, y ésto 
es una interpelación a SECPLA y a usted, Alcaldesa, yo en lo personal no cuestioné para nada la 
licitación, lo dije en la sesión anterior, porque yo creo que estuvo bien hecha. 
 
A nosotros en lo personal, aquí hay un problema de criterio, y hay un problema también de actitud, 
en término que las ponderaciones, el tema de muchas veces la solvencia, tienen que ser medidas o 
tienen que equilibrarse un poco, yo creo que si se habría hecho una licitación donde el tema del 
patrimonio fuera considerado en menor medida, lo más probable es que la propuesta habría salido 
con menos diferencia de puntaje, por una razón muy simple, por una diferencia de puntaje, pero 
habría salido igual City Luz, y eso es lo que estuve revisando, porque a mí el que más afectaba, a mí 
en lo personal, cuando uno revisa la licitación, es el tema del patrimonio, porque obviamente, y 
quiero ser muy franco en ésto, yo no soy amigo de Fernando Silva, Fernando Silva, he hablado dos 
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veces en mi vida con él, pero sí conozco su trabajo, lo conozco, en terreno, lo he visto y me parece 
bien, podrá ser una opinión subjetiva, pero es mi opinión, me parece bien y ha hecho un buen 
trabajo en muchas labores que le he visto desempeñar. 
 
Indudablemente no tiene y no podía en este esquema competir, entonces a uno lo que le preocupa, 
es que en las licitaciones también se ponderen y se consideren esos elementos en términos de 
puntaje. 
 
Yo la verdad es que llegué a la convicción de que aunque se consideraran esos elementos de 
puntaje, igual Fernando Silva de todas maneras no tenía nada que hacer con esta competencia con 
City Luz, así es que por lo tanto yo estoy dispuesto, voy a revisar mi posición en términos de la 
votación, pero no en términos de como votemos ahora, Alcaldesa, no quita al problema de fondo y 
que creo que es un sentimiento no total, pero sí mayoritario de este Concejo, de alguna manera de 
que SECPLA le introduzca al interior de las licitaciones, donde gente que realmente muestre cierta 
seriedad, pero que no tenga ni los patrones que están exigidos ahí, pueda también de alguna manera 
competir, porque en este esquema, que es una crítica que uno le hace también a lo que está pasando 
en muchos elementos en el estado y en el gobierno, las megaempresas, por eso al final la 
concentración se está llegando, al final vamos a tener 2 ó 3 empresas que se van a ir comiendo todo 
el tema de las chicas. 
 
Y eso, para mí, es de alguna manera, como principio, a mí en lo personal, de alguna manera me 
molesta. Yo vuelvo a repetir, he hecho una revisión, que inclusive sacando, que me habría gustado 
que realmente una licitación donde esas ponderaciones, se ponderaran otras cosas, pero igual habría 
dado la situación, para mí clarísimamente habría dado, porque era muy difícil competir City Luz 
con cualquier contratista en ese sentido. 
 
Y el hecho que una persona tribute, del punto de vista como artesanal, es una opción de él, si él 
quiere crecer va a tener que cambiar su posición, pero vuelvo a repetir, creo que aquí hay un 
problema de opción, y que nosotros tenemos que decidir, también, para donde va la micro, o sea, si 
nos vamos a tirar los mega y los grandes, o realmente le vamos a dar espacios u oportunidades 
también a buenos profesionales, a buenos trabajos que se hacen, le damos espacio o no. 
 
Yo de todas maneras, por el elemento técnico y también porque creo que la licitación no la coloco 
en cuestión, no la coloco en cuestión, sí el tema del tiempo, que dijo el doctor, que yo creo que eso 
va a haber que mejorar mucho en este tipo, especialmente las que tienen implicancias tan graves 
como ésta, porque el tema la luz en las plazas no es un tema menor, para mí es un tema mayor, es 
un tema sumamente importante, producto de todo el tema de seguridad pública, que condiciona, y 
para no dejar en eso.  Esa sería mi posición, Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA  Pidió la palabra el Sr. Pereira, después la Sra. Nora, después el Dr. Zúñiga, 
después don Sergio. 
 
SR. PEREIRA Estaba revisando cuadro a cuadro el tema de la licitación, y las grandes 
diferencias se producen en la solvencia económica del capital efectivo, la gran diferencia, y no me 
preocupa, si es que confiamos que las bases técnicas están bien hechas, no me preocuparía el tema 
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de tener menos puntaje, porque aquí tiene el doble de puntaje, prácticamente, el personal y 
vehículos, uno tiene 6 personas, el otro tiene 4 personas, pero dice que igual a lo solicitado en las 
especificaciones técnicas, o sea, no está bajo las especificaciones técnicas, por lo tanto confianza en 
que están bien hechas. 
 
SRA. ALCALDESA  Están elegibles, las dos están elegibles. 
 
SR. PEREIRA Claro, están elegibles, y en el último caso también los 2 son mayor a lo 
solicitado, por lo tanto uno está bien, dos está bien, el ítem del valor oferta económica está casi 
igual, perfecto; contratos similares, ahí es donde prima el ser una empresa grande y una empresa 
chica, que es el tema de la discusión de fondo. 
 
Por lo tanto, el único pero está en el tema de la solvencia económica, el capital efectivo, ese es el 
único pero que hace la diferencia a la hora de comparar las dos empresas, y como no se pudo 
evaluar, no sabemos. Por lo tanto, en vez de irnos a la cuestión tan técnica nos vamos la discusión 
de fondo, por eso es que yo estoy por apoyar a la empresa de Fernando Silva. 
 
SRA. ALCALDESA  Sra. Nora. 
 
SRA. CUEVAS Yo creo que es el momento de la reflexión, yo creo que yo siendo muy 
consecuente quizás con mis principios, aquí en un momento se dice que no se evalúa la solvencia 
económica, después se dice que sí, yo creo que la Alianza en estos momentos ha sido mucho más 
socialista que el Concejal socialista, me abisma, me deja preocupada lo que Leo manifiesta, vamos 
a apoyar al gran empresario, vamos a hundir al que quiere surgir, los principios de igualdad aquí se 
pierden absolutamente, y el discurso está presente en la mesa, Leonardo, si ese es el criterio tuyo y 
el de tu gente, me parece aberrante poder pensar que algún día vamos a ser grandes y vamos a 
proteger a los nuestros. 
 
Una, más o menos personas, son promesas de escritorio, y ya lo sabemos, nunca hemos cumplido, 
porque aquí los ITO no alcanzan, porque hemos reclamado que no se multa a las empresas, porque 
no hay tiempo, porque no hay personal, o las multas no son las necesarias, yo creo que en ese 
minuto es donde uno dice yo creo que tengo que estampar mi criterio, y ojalá, Alcaldesa, que con 
toda la maravilla que ofrecen los grandes empresarios, algún día podamos pensar en que sí tiene 
que haber oportunidad de crecimiento para los que recién comienzan. 
 
Y aquí una vez más estamos favoreciendo al grande, yo siendo consecuente, a mí ni el Papa me 
hace cambiar mi voto, tuvimos una opinión, hay una actitud aquí, hoy día, diferente, de algunas 
personas, a mí me molesta, yo creo que si los Concejales de repente pudiésemos mantener un 
criterio único, podríamos algún día ser más poderosos frente a las mesas que  tanto hemos luchado, 
de nuestros derechos, de nuestras libertades, yo pediría una prueba más de que nuestro voto es tan 
fácil de repente revertir, yo respeto mucho el criterio técnico, pero aquí hay una sana competencia 
entre las dos empresas y la verdad es que tenemos la libertad de hacerlo, y yo creo que debemos ser 
consecuentes, si no, frente a la comunidad, que lee nuestras actas, realmente aparecemos como 
seres aberrantes, yo creo que es fácil decir aquí en la mesa voy a cambiar mi voto, pero también 
cuando salgamos a la calle digámosle a la gente la cesantía está ahí porque yo mismo no contribuyo 
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para darle trabajo a los sanbernardinos. 
 
Yo creo que es el minuto para decirlo, y como les digo, yo creo que gracias a Dios tenemos esta 
tribuna.  Nada más. 
 
SRA. ALCALDESA  Tiene la palabra el Dr. Zúñiga. 
 
SR. ZÚÑIGA  Bueno, es interesante ver como el tema que aparentemente pudiera ser 
menor, uno llega a conclusiones que son importantes en el desarrollo de la Comuna y en el 
desarrollo del país. 
 
Yo voté neutro, yo no voté, no me pronuncié sobre ninguna cuestión, es decir, solamente la 
simpatía tremenda que le tengo a la pequeña empresa, o sea, al pequeño trabajador, esa fue mi 
simpatía, pero no cuestioné el planteamiento de SECPLA, ni cuestioné que la Alcaldesa haya dicho, 
mire, yo voy a votar por ésta, por las razones que ella es Alcaldesa, y es la que maneja la 
administración de la Comuna. 
 
Pero manifesté mi simpatía por la pequeña empresa, porque de alguna manera, y eso es lo que 
quiero, igual que Germán, decir, transmitir a SECPLA, de alguna manera si uno pudiera ayudar al 
pequeño empresario sanbernardino, de qué manera, de esta manera no lo podemos ayudar, porque 
le ponemos, oye, mira, muéstrame la billetera, o muéstrame tu cuestión, y sonaste, porque no tienes 
lo mismo que presenta este otro gallo. 
 
Pero sí, si uno hiciera fraccionamiento de contratos, o sea, ¿sabe qué más?, que este contrato lo 
vamos a dividir, o lo vamos a hacer en cuadrantes, y en este cuadrante vamos a elegir una manera 
de ayudar efectivamente a los gallos que son de aquí de San Bernardo, que ponen la gente de aquí, 
que viven aquí, incluso igual que nosotros usamos toda la estructura de San Bernardo, por qué una 
empresa que viene de otro lado.  Entonces el mensaje mío sería, mire, sí, yo puedo aceptar lo que 
dice la Sra. Orfelina, pero a mí me interesaría que los contratos que vienen, en que uno pudiera 
fraccionar la cuestión, decirle, mire, en este sector lo vamos a hacer de esta manera, este otro de esta 
otra manera, para que puedan meterse los pequeños, porque así presentado esta cuestión grandota, a 
los pequeños los liquidamos. 
 
Ese es mi mensaje, sería para SECPLA, Sra. Orfelina, pero yo puedo apoyar lo que usted está 
planteando, no tengo inconveniente en este momento. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Sergio. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Una pregunta, José Luis, el ITO que fiscalizaría todo el proceso de 
cumplimiento de las bases de licitación de esta propuesta, ¿sería el mismo ITO que estuvo 
fiscalizando la anterior?. 
 
SR. CRIADO  Es la Dirección de Obras, el Director lo designa. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Ya, eso era. 
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SRA. ALCALDESA  Bien, yo creo que se han dado todas las razones y los fundamentos técnicos, 
los técnicos, los sentimentales, también las posiciones políticas han quedado muy claramente 
establecidas, es difícil lograr consenso en este tema, yo no tenía por qué suponer que ésto iba a tener 
acuerdo o mayoría, no tenía por qué suponerlo, porque uno confía en el sano criterio, en el sano 
juicio del Concejo Municipal. 
 
No obstante, yo tengo que llamar a votación a este Concejo, y de lo que resulte dependerá del punto 
de vista jurídico lo que corresponde a esta Alcaldesa hacer, así es que veamos, entonces, quienes 
están por aprobar esta propuesta. 
 
SRA. CUEVAS Perdón, antes de la votación a mí me gustaría hacer una pregunta, que 
quedara bien claro, el paso siguiente si ésto fuera rechazado, sería la contratación directa, en la 
contratación directa usted hace la propuesta definitiva, ¿y nosotros tenemos que votar la 
contratación directa, ella tiene atribuciones para...?. 
 
SR. LAGOS  Autoriza. 
 
SR. VILLAVICENCIO  ¿Y si no autorizamos?. 
 
SR. ZUÑIGA No, se autoriza la contratación directa. 
 
SRA. CUEVAS ¿Y qué votamos nosotros, no pasa por Concejo la...?. 
 
SR. VENEGAS Nosotros solamente le otorgamos la facultad para que contrate directamente, 
eso es lo que nosotros hacemos, pero yo tenía la idea que cuando se refiere al servicio, ¿tiene que 
llegar la propuesta para nosotros, o solamente concesión?, porque ésto no es concesión. 
 
SR. LAGOS  No es concesión. 
 
SR. VENEGAS Alcaldesa, antes de que llame a votación, me gustaría tanto, en términos, ¿es 
posible, lo que hemos planteado Juan y yo en términos de que pueda usted, en términos de las 
ofertas públicas que se hagan, o privadas, que se hagan en materia de servicios, poder considerar el 
elemento, poder introducir el elemento a las licitaciones, que puedan ayudar a la ponderación?, no 
se trata de contratar a cualquiera, se trata de que al tema del pequeño empresario, que creo que es un 
sentimiento mayoritario... 
 
SRA. CUEVAS Súmenos a nosotros, Concejal, es nuestra postura también. 
 
SR. VENEGAS No, es que claramente Nora lo dijo, que yo resalto que estoy dispuesto a 
aprobar, pero a mí me gustaría que este Concejo viera, esta administración, vea la manera de 
introducirle ponderaciones que permitan ayudar, yo no sé si puede hacer lo que dijo Juan, pero me 
gustaría escucharlo de sus labios, en términos de que SECPLA pueda, de alguna manera, algunos 
servicios, en este sentido. 
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SR. PEREIRA Yo creo que no se puede. 
 
SR. VENEGAS Pero yo lo preguntaría. 
 
SRA. ALCALDESA  José Luis, técnicamente. 
 
SR. CRIADO  Yo, una opinión, aquí es un tema de definición política, y me salgo del tema 
del Concejo, es sea de política pública, que lo pueda definir la administración, y no sé, es un 
criterio, pero eso lo tiene que definir usted, Alcaldesa, pero una idea, por ejemplo, que si una 
empresa que está dentro de los programas de desarrollo local, registrado en DIDECO, vinculado al 
tema microempresario, por ejemplo su evaluación podría tener, podría, estoy pensando en voz alta, 
podría a lo mejor tener una ponderación distinta o un puntaje adicional, siempre y cuando, porque 
aquí hay otras fuerzas mayores, que van hasta la constitución, que tienen relación con la no 
discriminación en relación a material de actividad económica. 
 
Entonces, estoy pensando en voz alta, es posible evaluarlo, pero no creo que podamos decir, mira, 
sí, creo que el tema de voluntad puede existir, pero habría que ver si jurídicamente y técnicamente 
se puede realizar algo de esa manera, como por ejemplo lo que muchas veces se menciona de 
contratar a toda la gente que sea de San Bernardo, esa condición también es muy compleja.  Eso es 
lo que podría decir. 
 
SRA. ALCALDESA  No sé si queda claro cual es la posición, la voluntad, aquí hay que separar un 
poco la voluntad con la factibilidad y con el realismo. 
 
SR. VENEGAS Yo estoy pidiendo la voluntad, la factibilidad lo... 
 
SRA. ALCALDESA  Hay que hacer algo que no sea desarmónico con la norma legal. 
 
SR. VENEGAS Por eso, Alcaldesa, estoy pidiendo la voluntad. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Francisco. 
 
SR. PEREIRA Yo creo que es imposible, Germán, yo creo que es imposible fijar un criterio 
técnico y establecer como requisito ser una PYME, o tener... porque ya se rompe con la igualdad de 
la propuesta pública, yo creo que el momento político para establecer criterios son éstos, que 
pueden ser saludo a la bandera, no pueden serlo, pero creo que ese es el momento, pero fijar 
criterios bases como técnicas, imposible, imposible, no se puede, no se puede porque no puedes 
fregar a una empresa por ser grande, te la friegas porque la otra empresa está inscrita en un 
programa, no puedes, el momento para premiar a una empresa chica es éste. 
 
SRA. PINO  ¿Puedo decir algo?. 
 
SRA. ALCALDESA  Por supuesto. 
 
SRA. PINO  Yo creo que entendiste mal el tema, trato de interpretar un poco lo que dice 
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Germán, porque es un tema tratar de que la licitación tenga unas condiciones de igualdad, más que 
nada, no de preferencias, en cosas menores, en el servicio a nuestra comunidad puedan participar 
pequeños empresarios y que no sean evaluados a un nivel de grandes empresarios, sino que a un 
nivel de que realmente sea sustentable, que sea beneficioso y que haga bien su trabajo con respecto 
a lo que nosotros necesitamos, y de acuerdo yo creo que sí es posible. 
 
SR. PEREIRA Angélica, yo creo que ese mérito te lo da el servicio, el servicio que se está 
contratando, el contrato del servicio te da como le mérito de lo que necesitas como potente. 
 
SRA. PINO  Sí, pero lo que pasa es que el criterio, hoy día, se da distinto, porque 
generalmente se beneficia a las grandes empresas, aun cuando los criterios sean éstos. 
 
SRA. CUEVAS Si le pides una boleta de garantía tremenda, jamás nadie va a tener acceso. 
 
SR. PEREIRA Yo creo que no es tan penca, si fuera penca yo diría que no. 
 
SRA. ALCALDESA  ¿Cuál dice usted que no es tan penca?. 
 
SR. PEREIRA Yo digo que el señor, la persona natural, o sea no la persona natural, sino 
que el sanbernardino, encuentro que no es una mala empresa, o sea, si fuera ostensiblemente una 
empresa mala, yo votaría a favor de la grande. 
 
SRA. ALCALDESA  Mire, habría quedado fuera de bases. 
 
SR. SOTO  Está acá porque está dentro de bases. 
 
SRA. ALCALDESA  Claro, está elegible. 
 
SR. VENEGAS Votemos el tema, yo creo que ya ha sido discutido el tema. 
 
SRA. ALCALDESA  No habiendo más peticiones de palabras, vamos a entrar entonces al proceso 
de votación. 
 
¿Quiénes están entonces por aprobar esta propuesta de la Alcaldesa, mantención del alumbrado 
público, mantención en plazas, parques, torres de iluminación y otros sistemas de potencia en la 
Comuna?, vamos a votar con nombre, para que no nos equivoquemos, a la empresa City Luz, por 2 
años. 
 
A favor está don Germán, don Juan, don Leo y la Alcaldesa. 
 
¿Quiénes se abstienen?, 0 abstención. 
 
¿Quiénes rechazan la propuesta de la Alcaldesa?, don Sergio, don Francisco, la Sra. Nora y la Srta. 
Angélica.   
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Se nos da la siguiente situación, Sr. Abogado, este tema tiene 4 votos a favor, 0 abstenciones y 4 en 
contra. 
 
SR. PEREIRA Pero tienen una ausente, no sé si entendí bien la norma, pero Sonia no vino. 
 
SRA. ALCALDESA  No, no corre.  Nosotros necesitamos quórum calificado del Concejo en su 
totalidad, en este caso, necesitamos 6 votos, tenemos 4. 
 
SR. VENEGAS Quedó rechazado, no hay nada que hacer. 
 
SRA. ALCALDESA  Queda rechazado, entonces aquí no hay voto dirimente. 
 
SR. MUÑOZ  No, porque si lo toma del punto de vista del empate, claro, podría llamar a 
una nueva votación, pero igual va a producirse lo mismo. 
 
SR. VENEGAS Alcaldesa, no hay voto dirimente porque el quórum necesario son 6 votos, 
igual se requiere un 6° voto. 
 
SRA. ALCALDESA  Entonces, queda rechazada esta propuesta, tengo que, necesariamente, no 
tengo otra opción, llamar inmediatamente llamar a un Concejo Extraordinario, cuyo único punto de 
la tabla es autorización para contratación directa del servicio de mantención de alumbrado público 
de plazas, parques, torres de iluminación y otros sistemas de potencia, por 4 meses. 
 
  Siendo las 10:45 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. 
Alcaldesa, los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS   ................................................ 
 
 
SRA. ANGELICA PINO SAN MARTIN   ................................................ 
 
 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA    ................................................. 
 
 
SR.  JUAN ZUÑIGA PACHECO    .................................................. 
 
 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN   .................................................. 
 
 
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ   .................................................. 
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SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME   ………………………………. 
 
 
 
 
       ORFELINA BUSTOS CARMONA 
             ALCALDESA 
 
RODOLFO MUÑOZ CASTILLO 
  SECRETARIO MUNICIPAL 
         MINISTRO DE FE 


